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BOLETÍN OFICIAL
DE MADRIDDE LA PROVINCIA

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN- JARIFA DI INIERCIONBI
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este* Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre,' donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre,. 20 pesetas ;semestre, 40, y un aflo, 80.

Oficiales juera de Madrid.
—

.Trimestre, 25 pesetas; 'se-
mestre., 50, y un año, 100.

'

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un aflo, 100 ;y fuera
de Madrid :30 al trimestre ;60 al semestre, y río al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción del Boletín Oficial, paseó del Dr, Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión, del importe por Giro Postal.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: linea o fracción, 2,0*

ídem judiciales-o Aciales: linea o fracción.;, 3,0!
ídem particulares y avisos financieros. . 4¿«C.<«««<*H»>t«*«>»<«>«>»»»M»«»*»>»»»««»««»»t>«>tttt|¿tÉ>,ll.tlt.1

Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, é¡2 (Hospital de San Juande Dios).-wTeléfs. 26 58 14 y 25 32 02.—.Apd.» 937.
HQRAS :Mañana: De o a t,-?o. Tarde: De 4 a 6..

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Nútnéfo corriente : 75 céntimok
Número atrasado : 1,50 peseln

8OBIERN0 DE LA NACIÓN proyecto de ampliación y modificación' de
la clasificación de las vías pecuarias exis-..
tientes en el término municipal de Collado
Villalba (Madrid) se. han observado me-

ticulosamente los requisitos señalados, en
los artículbs 8, 9^.10 y it del Decreto,
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de
diciembre de 1944, sin que se haya pre-
sentado, durante el período de exposición
pública del proyecto, ninguna reclama-
ción, siendo los informes del Ayunta-
miento interesado y de la Junta Local
de Fomento Pecuario— -hoy Cámara Ofi-
cial. Sindical Agraria—, así como el téc-
nico emitido por el señor Ingeniero- Ins-
pector del Servicio^ favorable a su apro-

lugar en. el" salón de actos de la So-
ciedad «TLa Única», calle de Barceló,
número 7,. la subasta de los lotes en-
clavados en la vía pública en que han
de situarse lps puestos durante la ver-
bena de Santiago, del presente año.

El ganado enfermo se .encuentra ais-
lado en el polígono llamado «Las Cabc-

¿ueHBr», terreno que se considera zona
'infecta, y como sospechosa, una franja
de terreno de un kilómefro alr<
la zona infecta. .

Ministerio de Agricultura
ORDEN d&io de mayar de 1948 por la,

que se- aprueba la modificación y am-
pliación de la -clasificación, de las vías
pecuarias existentes en el término mu*

Para la más rápída'ijextinción de la en-
fermedad ve observarán con todo rigor
las medidas señaladas eñ los artículos
229, 230, 231 y 232 de la 'disposición
de referencia, en- relación- ion los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio,del ganado.

. El plano de lotes ypliego de condi-
ciones para tomar parte en la subasta
se encuentran en esta Secrefaría, a
disposición de quienes »p soliciten,
los días laborables., de diez a .doce de
la mañana.

mctpár b Vülalba (Madrid)

Ilmov Sr.: Visto el expediente de mo-.
dificación y ampliación de la 'clasifica-

\u25a0ión de .lasvvíás pecuarias existentes- en
el término municipal de Collado Villal-
ba (Madrid), aprobado • ror. fecha 30 de
nayp.de 1930. ",-•-'\u25a0

Lo que se hace público para general
conocimiento. Madrid, 24 de junib de 1948.

—
El

Secretario, José Ortiz? de Pinedo yMadrid, 23 de junio de 1948.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz;Resultando que por propuesta del se-

ñor Ingeniero Jefe del Servici<
Pecuarias, aprobada por la Sup¡
y a la vista de los informe-
motivo de la inspección re;

'das pecuarias existentes en el término
municipal de Collado Villalba,-.se acordó
la realización de la ampliación y modi-
ficación de la clasificación, de las vías
pecuarias existentes en el término mu-/
nicipal de Collado Villalba '

(Madrid),
siendo designado' para la formación del
proyecto pertinente el Perito Agrícola,-
adscrito a esta

*

Dirección General dé
Ganadería, don Federico Villora Garcia ;

Resultando que por el Perito Agrícola
designado se confecCionóel proyecto per-
tinente, siendo remitido al Ayuntamiento
interesado para su exposición pública e
informes, siendo devuelto con los diligen-
ciados pertinentes ; e

Resultando- que, con fecha 16 de abril
último, fué enviado este expediente a-in-
forme de la Asesoría Jurídica del Mirils-
tq-jió;

Vistos los artículos -6, 7,-8, 9, 10, n
y 12 de.l Decreto, Reglamento^ de Vías
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944
y el Reglamento general de Procedimien-
to Administrativo del .Ministerio de Agri-
cultura de 14 de junio dé 1935;

Considerando-, qué la modificación y
ampliación de la clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término muni-
cipal de Collado Villalba (Madrid) es so-
licitada, por la Junta Local de Fomento
Pecuario— hoy integrada en la ©amara
Oficial Sindical Agraria

—, por el Ayun-
tamionto y numerosos ganaderos del tér-
mino municipal; que predomina en ella
un marcado 'fin de interés público; sin
que se lesionen derechos adquiridos, lo
que hace indudable, ante la considera-
ción de que la Orden ministerial apro-
batoria de -una clasificación tiene, dentro
de la clásica división de los actos admi-
tíí-strati vosjconsagrada ya en la doctrina,
ia naturaleza de acto regla, que no es ne-
cesario acudir en este caso a la previa
declaración de lesividad para queja Ad-
ministración pueda, en este caso, volver.,
rectificándolo, sobre su propio acuerdo;

Considerando que en la confección del

baeión ; Garrido
|^^^ > en
itramitación del expediente todos los

requisitos "legales fl

(G. C.—2.73o) (O—ri2.Ó9r)

VCo que,- con íecha 24 de
abril del corriente, año, ha informado es-
te expedienté favorablemente, la Asesoría
Jurídica del- Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que se 'apruebe el proyecto de mo-
dificación y ampliación de la clasifica-
ción de las vías pecuarias existentes en
el término municipal dfe CoJlado^yillalba
(Madrid), aprobado con fecha 30 de
marzo de 1930, en el que se. considera
como vía pecuaria necesaria el Cordel
del Cachina!, con una anchura legal de
treinta y. siete metros sesenta y un cen-
tímetros, equivalentes a cuarenta- y cin-

1a Desarroljada la fiebre aftosa- en el ga-
nado bovino de Villamanta, en cumpli-

(miento .de lo prevenido en el artículo 12
del vigente Reglamento de Epizootias,

ieste • Gobierno declara oficialmente dicha
j -enfermedad.

AYUNTAMIENTOS
VIDLAVIOOSADE ODÓN

El día 25 de julio próximo, y a las
doce de ta mañana, tendrá lugar en
este Ayuntamiento la subasta de la
plaza pública para la organización; y
explotación de las dos corridas de no-
villos que, con motivo de las fiestas
anuales del pueblo, se celebrarán en
las tardes de los*días 20 y 21 del pró-
ximo mes de septiembre. Dicha su-
basta, .y siempre que en contra de la
misma no se presenten reclamaciones
durante Ibs diez primeros días del
anuncio,' se yerifioará con arreglo y
sujeción al pliego de condiciones'
aprobado por la misma, que estará de
•manifiesto al público hasta el acto de
la subasta, y para la que el Municipio
concede la subyepcion d'e 13.500 pe-
setas.

Se declara zona infecta el lugar o te-
rreno que 'ocupan los animales atacados,
y como sospechosa, todo el término mu-
nicipal.

A lOs efectos dé localizan. el mal con
su más rápida extinción se observarán
con todo* rigor las medidas señaladas en
los- artículos 224 al 228 de la disposición
de 'referencia, en relación con los pre-
ceptos del "Reglamento de Tratamiento
Sanitario ObligatOB» del ganado.

Lo que sé haoe*público .para general
conocimiento.

*
Madrid. 23 de junio"de 1948.

—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

• (G.
'

\u25a0

co varas

!| >escan sadero
e Cantos Altos.
Se adiciona a la clasificación él descan-

sadero del Cachinal, por considerarle co-
mo necesario.

Todas estas vías y descansaderos ten-
drán las características de dirección y
anchura que se señalan en el proyecto.

Lo qué comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria Villáviciosa de Odón', 21 de junio

de 1948.
—

El Alcalde, _ .(LucianoDiog guarde a V. I.-muchos años,

Madrid, 10 de mayo de 1948. Con referencia al concurso de obras
de instalación de alcantarillado, tube-
rías y bocas de riego en la calle del
Teniente Coronel Noreña, anunciada
en este Boletín- Oficial de la provirc-
cia-del día 9 del actual, se hace cons-
tar para «onocimiento general que la
tubería de cemento a que se refiere el
proyecto ha de ser centrifugado.

Axrovo
REIN (G. C.—2.726) (O.— 12.690)

limo. Sr. Director general de Ganadería CENICIENTOS
'(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 22 de junio.)
El Alcalde de Cenicientos hace sa-- ber*:

(G. C—2.720) Que acordado por el Ayuntamiento
arrendar en pública subasta el dere-
cho a explotar en' los festejos los días
14 y 15 de agosto próximo la celebra-
ción de dos corridas de novillos-toros,
sé celebrará dicho acto el día 9 de ju-
lio próximo, a las once de la mañana,
por el sistema dé pliegos cerrados,
subvencionando el Ayuntamiento di-
chos fesfkjos con 4.000 pesetas y la,
adjudicación! de la verbena.

GOBIERNO CIVIL
Madrid, 22 de junio de 1948.— El

Secretario, M. Berdejo.
(O,

—
12.692)

CIRCULARES

Desarrollada la agalaxia contagiosa en
el ganado ovino y caprino de don Andrés
Manzanares, de Valdelaguna,' en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12

del Reglamento de Epizootias, este Go-
bierno declara oficialmente dicha enfer-
medad.

Tenencia de Alcaldía del distrito
de Palacio

Con arreglo a las disposiciones vi-
gentes, se pone en "conocimiento- del t
público qué el próximo día 30 del ac-
tual,' a tas diez dé la mañana; tendrá

• Los pliegos de condiciones se ha-
llan-de manifiesto en la Secretaría to-
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los días laborables/- durante las
horas de oficina.

\u25a0* s

en nombre de don Julio Monteagudo
García, contra don. Alfonso .Fernán-
dez Acevedo; sobre reclamación de
cantidad.', en los que por providencia
de este día se ha acordado sacar nue-
vamen'te a subasta, por término de-
ocho días, con rebaja de! veinticinco
por ciento del precio de Ja primera,
los siguientes bienes embargados a
dicho ejecutado :

Un despacho, compuesto de mes?,
librería, unj sillón y cuatro sillas, rta-'
pizados color granate; madera cas-'
taño.

de primera instancia, número 'catorce,

de esta capital, sitó en la calle del
General* Castaños, número uno? piso
primero, se ha señalado el .día trein-
ta y uno de julio próximo, a las doc.e
horas.

fecha, en los autos .ejecutivos' piorno^
vidos por él Procurador don Gabriel
Hernández Plá, en nombre de, don
Tadeo Montero García, contra doña
Juana Martínez Catalán y don Car-
los Ot¡tb Martínez, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia lá venta en
pública, subasta, p»r segunda vez, de
•los' siguientes bienes :

Cenicientos, 19-de junio de 1948.
—

EUAlcalde, Luis Rodríguez.
(G. C.

—
2.727) (O.—12.689)

. VILLÁVICIOSADE ODÓN í.o que se anuncia por medio del
presente, que se publicará en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia,, con expresión de que',-pa-
ra tomar parte en la subasta, deberán
los lidiadores consignar previamente
el diez por ciento, por lo menos, del
precio.-

En cumplimiento y a los efectos del
artículo 352, en su número 2, del Re-
glamento provisional para, la Ordenación
de las. Haciendas locales, ;se hace públi-
co que se hallan de manifiesto en la Se-
cretarla de este Ayuntamiento los expe-
dientes de la Cuenta de Presupuestos y
dé la Administración* del Patrimonio de
los ejercicios de 1946 y 1947, con todos
sus jusificantes y dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, por plazo de quince
días, a partir de, la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, durante cuyo plazo y los ocho días
siguientes podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya
lugar.

-

Tres máquinas de hierro para ta-
ladrar

Un torno grande de dos metros en-
tre puntos, sin número a la vista ni
marca, con sus correspondientes acce-
sorios, los cuales funcionan .por elec-
tricidad.

Otro despacho, compuesto de me-
sa, un fichero archivador, una libre-
ría, un sillón y dos sillas, tapizadas
color verde.

Que no se admitirán posturas que
ño cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlasi a
calidad de, ceder el remate a un ter-

cero.

. Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de esté Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, él
día diez de julio próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

Un tresillo, compuesto de sofá ydos
butacas, tapizados, granate.

LTin"comedor de piño, compuesto de
cuatro mesas redondas y dieciséis si-
llones, madera castaño.

Tasados tales bienes en nueve' mil
ciento cincuenta pesetas, y se. en-
cuentran en el almacén del deudor,.
calle de Hernani, número treinta Y

cuatro, bajo, de- esta capital .
Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, el día
diez de julio próximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

Que los títulos de propiedad ,han
sido suplidos por certificación del Re-
gistro, la que, en unión de los autos,

se hallará de manifiesto eii Secretaría
para "su examen, por el lidiador que
le interese, previniéndose qué debe-
rán conformarse .con ellos y que no'
tendrán derecho a exigir- ningunos
otros, y que las cargas ó gravámenes
anteriores y preferentes; alcrédito del
;actor, confinparán subsistentes, en-
tendiéndose asimismo que el rema'tan-

'•te los acepta y queda subrogado er. la
[responsabilidad, de los- mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Villáviciosa de Odón, 21 de junio de
1948.

—
El Alcalde, Luciano Arroyo.

IG.C—2.725) 1.622)
Primera

iLos expresados bienes salen a pú:
blica subasta por segunda vez, con la
rebaja. del veinticinco por ciento de la.
cantidad que sirvió de tipo para la
primera,' esto es, en doce milquinien-
tas sesenta y dos pesetas con cin-
cuenta céntimos.

Magistratura de Trabajo
núm. 6, de Madrid

Don Gabriel González Bueno, Magis-
trado de Trabajo número 6, de esta Que servirá de tipo para la subas-

ta la cantidad de seis mil ochocientas *

sesenta ydos pesetas cincuenta cénti-
mos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo. . *

J^^^ Que en .autos á ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra, viuda de Soler, Grá-
ficas. «Mil», he mandado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días, los bienes, que a continuación
se expresan, y que se encuentran de-
positados en don Ángel Soler Martín,
en la imprenta sita en la calle de Fe-
rraz, 104 ; cuyo remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en Martínez Campos,
número 25, el día 2 de julio próxi-
mo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose :

capital. Segunda

Madrid, dieciocho de junio de mil
novecientos cuarenta y ocKol

—
El Se-

cretario, Manuel Cornelias .-^El Juez
de primera' instancia (ilegible)..

remate. , Para tomar parte en. el remate de-
berán -previamente consignar 4os li-
citadores, en la mesa del Juzgado o
en la Cafa General de Depósitos, .e'
diez por ciento dé la indicada canti-
dad, sin cuyo' requisito no serán ari-
mitidos.B

Que 'los que deseen tomar parte en
ella ídeberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estable-
cimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento del expresado tipo.
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Que en los autos obra unida la rela-
ción de bienes para examen de los
que deseen asistir a tomar parte Cn el
remate.

(A.—9.573)

JUZGADO NUMERO 17 Tercera
EDICTO í

No se admitirán ;posturas que no
Cubran las dos terceras partes del in-
dicado-tipo ;y •

": Por el -presente, y émvirtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
"primera instancia número diecisiete,
de esta capital, "én los autos ejecuti-
vos seguidos por -don Jesús Girones
Almansa, representado por el Procu-
rador señor Díaz Garrido, contra don
Sebastián Rascón íLópez, sobre pago
de cantidad, se^sacari a la venta por
primera vez, en pública subasta y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados al deudor, consistentes
en mesas, aparador, trinchero, libre-
ría, lámpara, sillón y sillas, que se
'encuentran en poder del deudor.

Cuarta
Los expresados bienes sé encuern-

trari depositados en poder del deudor,

don Carlos Otto Martínez, eri el ta-
ller de su propiedad, sito en la calle
de Enrique Simonis, número veinti*
uno, de esta capital, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación.; y

Dado en Madrid, a veintiuno de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
ocho.-— El Secretario,. José María Ló-
pez-0)rozco —

El Juez d"e primera ins-
tancia, Antonio Ruiz López.Que para tomar parte en la subasta

deberán los lidiadores depositar pre-
viamente el diez por ciento del ava-
lúo.

(A.—9.574)

i Dado en Madrid, a dieciséis de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
ocho, para- su publicación en el Bo-
letín (OnqiÁL de ésta provincia.

—
El

Secretario, H. Bartolomé.
—

Visto-
»

bueno :El Juez de primera instancia.
Enrique CicL

Una máquina de imprimir, marca
«Victoria», número 6, de doble folio
prolongado, de 6 rodillos, tintaje ci-
lindrico, tasada en 19.000 pesetas.

Una máquina de imprimir plana,
marca «Bon-herber», doble folio, de
tintaje cilindrico,, número 1.884, ta-
sada en 25.000 pesetas.

Una máquina de imprimir minerva,
marca «Karivenz.», de doble folio, de
tintaje cilindrico, de tres rodillos, ta-
sada en 15.000 pesetas.

'

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia- dictada ert este día por el
señor juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en el
ramo separado.de cuenta jurada for-
mulada por el Procurador don Ra-
fael Esteban Fernández, contra don
Francisco Sáenz de Buruaga y Gon-
zález ,de Durana, se sacan a la venta
en publica subasta, por -primera vez,

término de veinte días, por lo menos,
y precio de trescientas treinta y tres

mil pesetas con treinta y cinco cén-
timos, en que han sido tasados, los
dos -tercios que aí deudor correspon-
den en la finca siguiente :

Casa número diecisiete de la calle
del Príncipe, 4e esta 'capital. '(Linda :
a Poniente, con la calle del Príncipe ;
aí Sur, con la casa número veintitrés
de la misma calle y casa número cin-
co de la calle de la Visitación ;al Nor-
te, -con la casa número, diecisiete de
-la calle del Principe, y a Oriente, 'con
la casa número diecisiete de la calle
del Príncipe y números siete y nueve
de la de la-.Visitación. Su "superficie
es de 279,65 metros, equivalentes a
3.500,67 pies.. En el Registro aparece
con los números diecinueve 'y* veinti-
uno modernos, tres y cuatro antiguos,
de la manzana doscientos diecisiete.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños., número uno, se ha .señalado el
día diez de julio próximo, a las once
de su mañana, advirtiéridose :

Que sen-irá de. tipo para ésta pri-
mera subasta la cantidad de tres mil
doscientas cincuenta y cinco pesetas,
en que han sido tasados pericialmen-
te, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del indicado tipo.

(A.—9-572)

SAN LOREXZO.DEL ESCiORIAÍ
EWICTO

Dado én Madrid, a 11 de junio de
1948.— El Secretario (ilegible).—El
¡Magistrado de Trabajo, Gabriel Gon-
zález Bueno.

En autos 'de alimentos provisiona-
les, seguidos por doña Consuelo Ló-
pez Espiga,, contra don José Toribio
Martín Fiaacisco, se" ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es cq.mo sigue:

(G. C-2.735) (C—4.490) Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de expre-
sada suma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas, y qué el remate po-,
drá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Sentencia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En San Lorenzo del Escorial, a

diecisiete de junio de mil novecientos
cuarenta v ocho.— El señor don Pedro
Martín de Hijas y Muñoz, Juez de
primera instancia de esta localidad* y
su partido, habiendo, visto los presen-
tes autos, sobre alimentos provisiona-
les, \u25a0 seguidos a instancia de doña
Consuelo López Espiga, mayor de
edná, casada, vecina de Collado Vi-
ilalba.. representada por el -.Procura-
dor don Ángel Benito Labiada y di-
rigida por el Letrado don Juan iLeiva
Andia, contra el esposo de aquélla.
don fosé 'Toribio Martín Francisco,

declarado en rebeldía,

Oado en Madrid, para su publica-
ción en el Boletín iOftctal de esta
provincia, a veintidós de junio de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—El Se-
cretario, Hilario Dago.

—
Visto bue-

no: El Juez (ilegible).

JUZGADO NÚMERÓ .7
EDICTO

Don Antonio Ruiz López v Báez de
Aguilar, Juez de primera instancia
número catorce de esta capital, e>n
jurisdicción prorrogada en este de"l

.(A^-9.568) *

número siete, de fa misma JUZGA DO NUMERJO 21

EDICTOHago saber :Que en este Juzgado
número siete se -siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia del Procu-
rador don Saturnino Pérez Martín,

En virtud de providencia del señor
Juez de primera ,instancia número
veintiuno, de esta caoitaJ, con esta

Para cuyo, acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
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providencia del día de hoy, se em-r'aza a, don Emilio Molina, cuyo do-n-.,nlio se ignora para que, dentrode; termino de rrtiir.ce días, a contar
tesdc el siguiente al de' la insercióndel presente edicto en, el Boletín
Oíficfal de la provincia, de Madrid,
comparezca ante, este Juzgado comar-
cal de Santa Colonia de Gramanet,
provincia- de Barcelona, sito en él edi-
ficio de la Alcaldía, al objeto de con-
testar en debida 'forma la demanda
formulada por don José Quero! San-
gales, sobre resolución de contrato de
arriendo de la casa número veinticin-
co de la calle de Lérida, de .San
Adrián 'de Besos, y de cuya' demanda
y copia del documento acompañado
queda a su disposición copia en Se-
cretaría, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía.

en la Sala- audiencia, al objeto de asistir
comO denunciante al juicio de faltas nú-
mero 234, <!e 1948, que se tramita sobre
hurto, haciéndole saber concurra asistido
de 'los medios de prueba de que intente
valerse.

f multa y demás responsabilidades a que
;. ha sido condenado en %e! juicio verbal de

faltas seguido contra el mismo por da-\
ños bajo el núm. 363,, de 1947.

(B.—8.280)

Oúe debo condenar y condeno a
don José Toribio Martín Francisco a
que abone a 'su esposa doña Consue-

lo ¡López Espiga y sus hijos Nativi-
dad, María' Isabel, José y Matilde, en
concepto de

-
aliníentos provisionales,"

la cantidad» de setecientas pesetas
¡inuales, satisfecha por mensualidades
'anticipadas, én la proporción que co-
rresponda a este último período de
tiempo, haciéndose efectiva, por aho-
ra, tal suma, con cargo a la pensión
que e! demandado viene recibiendo de
la R. E. "N. F. E., sin perjuicio del
derecho de los interesados para venti-
lar definitivamente la cuestión en 'la
vía ordinaria correspondiente, con
imposición dé las costas al demanda-
do don José Toribio Martín Francis-
co.'—-Así por esta mi sentencia, que
je notificará al demandado en rebel-
día en la forma establecida, mediante
los oportunos edictos, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Martín de

Hijas (rubricado).
Dicha sentencia fué leída y publi-

cada en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en

forma al demandado en rebeldía, don
José Toribio Martín Francisco, se ex-
pide el presente en San Lorenzo, del
Escorial, a diecisiete de junio de mil
novecientos cuarenta y Ocho.;—Fl Se-
cretario, Federico Orellana Martínez.
El Juez de primera' instancia, Pedro

de HijasJ

(G. C.—2.670) (B.—
Matilde t uaren-

ta y cinco años, viuda., sus labores, hija
de Miguely Petronila, . [e Madrid
V cuyo domicilio se' ignora, comparecerá
'dentro del término de quinto .día en él
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, sito en la calle de Santa Catalina,'
número 3, a fin de satisfacer la multa y
demás responsabilidades a que ha sido'
condenada en él juicio verbal de faltas
seguido contra la misma por desobedien-
cia bajo el \u25a0fiúm. 739, de 1947

JUZGADO NUMERO n
Se cita, llama y emplaza a Jesús Ma-

drid- Arribas, del que se desconoce su
paradero, para que dentro del término de
diez días comparezca en el Juzgado mu-
nicipal núm. ii, de Madrid, sito en Le-
panto, núm, 4, principal, al objeio de ser
requerido personalmente del pago de cos-
tas que. le fueron impuestas en el juicio
verbal de faltas núm. 608, de 1947.

(B.—8.278) (B.—8.281)

Se cita, llama y emplaza a Víctor Suá-
rez Herrazo, del que se desconoce su pa-
radero, para que dentro del término de
diez días comparezca ante el ieñor Juez
municipal núm. n, en su Audiencia, sita
en la calle de. Lepante, núm. 4, principal.
de esta capital, al objeto de ser requerido
personalmente del pago de costas qué le
.fueron impuestas en- el juicio verbal de
faltas núm. 638, de 1947, .sobre hurto de
un carro de mano.

Santiago Ramallo, cuy-as demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,.
comparecerá dentro del termino de quin-
to día en el Juzgado municipal núrp'. 14,
de esta capital", sit# en Ja calle de Santa
Catalina, núm. 3, a fin de satisfacer la
multa y demás responsabilidades a que
ha sido condenado en el juicio verba! de
faltas seguido contra el' mismo por ve-
jación bajo el núm. 669, de 1947.

Santa Colonia, de Gramanet, .a sie-
te de junio de mil novecientos cua-
renta y ocho.—Ei Secretario (ilegi-
ble).

(A.—9.5761
'

CITACIONES (B.—8.279J (B;—8.288)

JUZGADO XLMERO 12 JUZGADO NUMERÓ 17Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jué-
•ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que' comparezcan el din que se
señala, a contar desde la fecha de Ja
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Multar y 63
del de Marina.

Juicio de faltas núm. 140, de 1948.
—

Felipe,, apodado «el Vaquero», cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, situado en la .calle del
Amor de Dios, núm. r, principal izquier-
da, el día- 16 de julio y Ijora de las once
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto, contra el mismo.

Eduardo Minguez (Miguel), de veinti-
ocho años, casado, hijo de Manuel y de
Petra, natural de Sigüenza (Guadalaja-
ra), y su esposa Macaria Huerta Corral,
domiciliado últimamente en Fomento, 31,
se le cita para que.el día 13 de agosto de
1948,' y hora de las, cuatro de la tarde,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en :1a plaza de Chamberí,'
número 4, a celebrar juiciode faltas, nú-
mero 109, de 1948.

,¿C.— 4.491)YG.C.-»-2 .73Ó)
(B.—8.268)

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 9 (B.-8.313) Juicio de faltas núm. 264, de 1948.;
—

Pino Jiménez (Mariano delV, de veinti-
séis, años, natural de Talavera de la Rei-
na (Toledo), hijo de Andrés, y de Grego-
ria, «domiciliado últimamente en la calle
de. San Enrique, núm. 34, comparecerá ,
ante él Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. i, principal izquier-

Por eí presente se cita a Juan Manuel
Lozano, de cincuenta y un años, estado
casado, natural de San Miguel de Sali-
nas vecino de Madrid, domiciliado en la
calle de Tintoreros, núm. 2, segundo., hijo
de Blas y de Petra, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,

SANTA COLQMA DE
GRAMANET

EDICTO

JUZGAdO NUMERO 14
José Jan ices y dueño del automóvil

B. U.-2421, tuyos domicilios se ignoran,
comparecerán dentro del término de quin-
to día ,en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, a fin de satisfacer la*

Por el presente, que se expide en
virtud de lo- acordado por el señor
Juez comarcal de esta localidad, en

140
'

-Comisión Gestora .-Extracto de los acuerdos adoptados Sesión dei- día 17 de mayo de 1948 «37

acreditando la inversión del libramiento número 228, por -250 pesetas,

rentefv una vez examinadas por la Comisión correspondente, epu*-

¡¡?£^£*S Jefe £ los
tando la inversión del libramienh} numero 1.685, por 2.107 pesetas,

«Para mobiliario, material, etc.» , de: comente ano.
¿1 Srobar por reunir los requisitos reglamentarios perti-
631. Apr^aJ' P jnadaS p0r Ja Comisión correspondiente, cuen-

nentes, y una vez examinaaas pyi ¿a n^i-t/í, nfirínl» de latas'rpñdidas oor el señor Administrador del «Boletín. Uiicial» de la

Provea TcredítandSla inversión de los siguientes l.bram.entos :Nu-
provmcia,.acrqüitanoo - -

para asignaciones al- personal», y
mero ,.36, por^S^ ?**£ gastLde sostenimiento» ;los
numero 1.3.62, por 5.000 peséis, s»

dos del corriente año. . .
reauisitos reglamentarios perti-

632.
* Aprobar, por jeumr los requ *< s f d;ente> cuen.

nentes,y una-^^Jdel Hostal de San Juan de Dios,

acreditando la alimentación,, ;número ..704, por
por io.5co osetas, «Para gastos pof t

6w^*Í^Saife y números ,.iw
pesetas, «Para mate"^se™ ((Para gastos indeterminados» •, todos
1.706,. por 7.500 y 24x10 ptsn.

-.
ellos del corriente año-

-
, reqlHSitos reglamentarios perti-

633. Aprobar, ££™"¿ '°¿ Comisión correspondiente, cuen-
nentes„y una vez exammada s por

g^^^ acredj.

tas rendidas por el *nor.J
*e «e

libramientos :Número 776, í>or
tando la inversión de los \u25a0 ~lS^ números 907, 1^31-, i.iosy

19.500 pesetas, ''P^¿f ' «P^ alimentación» ; todos ellos
1.164, por 25.00a pesetas, caca uno,

del corriente año. reauisitos reglamentarios perfi-
634. Aprobar, poi-reunir^ o .^^«iC0I^spon<nentef cuen-

nentes, y una e Pagador de la Sección de Víasy
ías rendidas por el *n£*gg f̂os siguientes libramientos :.NÚme-
Obras, acreditando la m^b^ZVi.6l6, por yn.ooo, 100.000, '10.000

ros 1.087, L512. 1.64". .1-359. i.-4°*.

presupuestaria correspondiente, convoque seguidamente el concuiso de
referencia.

619. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econÓfni-
coadmiflistrativas del concurso, con plazos abreviados, para la instala-
ción de una cámara frigorífica en el Colegio de San Fernando, por un
total ipiporté de 122.476,58 pesetas, obras que se hallan incluidas en
el proyecto aprobado por la Comisión Gestora en sesión de 24 de abril.
próximo pasado, con cargo al Presupuesto extraordinario de pese-
tas 17.000.000 «Para obras y mejoras en la provincia», y autorizar á*l
excelentísimo señor Presidente de la Corporación para que, uña vez'
cumplidos, los trámites reglamentarios de aprobación de la fórmula
presupuestaria correspondiente, convoque seguidamente el concurso
de referencia.

62o. Adjudicar definitivamente a don Juan Moreno Rus^ con la
baja del 1,60 por 100 sobré los precios tipos, el concurso para las
obras de transformación de los Pabellones de dormitorio-Norte ry 3,

"

del Colegio de San Fernando^ y requerir a dicho señor para que en el
término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas-
tos del concurso.

Stíbvenciones a los Ayuntamientos de esta- provincia
62 1. Adjudicar definidvame'iíte a afoña Angela Huerta Hernanz,

don Rafael Fernández Huerta y doña María Luisa Fernández Huerta,
propietarios de la Central Eléctrica denominada «Eléctrica de Pinilla
de Buitrago», ekconcurso para establecimiento de líneas eléctricas para
el suministro de energía y alumbrado a los pueblos de, Braojos, Gas-
cones, La Serna, Gandtdías (anejo de Piñuécar) y El Cuadrón (anejo

"de Garganta de los M6ntes)y percibiendo a tal efecto la subvención de
14.500 pesetas por kilómetro de línea de alta tensión terminada y
puesta en servicio ; 25.000 pesetas por cada caseta de transformación
completa, y T.500 pesetas por cada equipo d'e enganche en la línea .de
alta tensión, con sus correspondientes protecciones; rtsquerir a dichos
señores para que, en el término de diez días,, constituyan la fianza de-
finitiva y abonen los gastos del concurso, y de"sechaí su propuesta acer-

-25-6-48-



4 VIERNES '25 DE JUNip

da,' el día 16 de julio y hora de las. once
de su mañana, a celebrar juicio.de falta.-,

por escándalo, contra el mismo.
(B.—£.269)'

Juicio verbal de faltas, núm". 225, de
1948, por hurto.—Carmen Blesa Fernán-
dez, domiciliada últimamente en camino
de Valderribas, núm. 42, comparecerá el
día 6 de agosto, a las once horas, eh la
Sala de audiencitt de dicho Juzgado, sito
en> la calle dé Alberto Aguilera, núme-
ro 20,' piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de. faltas antes- mencionado.

* (G. C—2.708) (B.-Í2.323)

julio,a las diez y treinta de su mañana,

al objeto de asistir a la celebración ¿el
de faltas.I
C—2.S76W

de este anuncio para general conoci-
miento de los señores ,que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores .que no ló'hagan dentro
de los echo días giguient.es al de la
publicación de este anuncio perderán
el derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley. .

(B.—8.nS>

Juicio de faltas núm. 755. -iPacheco
Palacios (Isabel), de treinta affos, solte-
ra, natural dé Argaftes (Santander), hija -
de Marcos .y de María, domiciliada últi-
mamente en la avenida de José Antonio,

"

número 6i-, comparecerá í»te elJuzgado
municipal núm. 17, 'de ésta capital, situa-^
do en lacalle del Amor de Dios, núm. 1,

principal izquierda, el día 16 de julio y

hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio.de faltas por lesiones, '.contiSt
Daniel Mates Tavel.

Hidráulica Santillana, .S. A.
A partir del día t." de- julio próxi-

,mo se pagará el cupón número 63 de
las Obligaciones en circulación de es-
ta Sociedad, emisión 1917. previa de-
ducción de impuestos, efectuándose
dicho pago en ios Bancos Español de
Crédito, Urquijo e Hispano America-
no, en Madrid; Banco "Español de
Crédito y Banco Hispano Americano-,
en Barcelona; y Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano y Banco
Español de Crédito, en Bilbao.

:En caso de reclamaciones, acudan
á Ministriles*, número 7, cuarto.

(A..—9.571)
Juicio verbal de faltas núm. 103, de

1948, por hurto.
—

-Carlos Cobaleda Sán-
chez, del gue se ignoran sus xlemás cir-
cunstancias, comparecerá *el día 6 de
agosto, a las once horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado,' sito !en la
calle de Alberto Aguilera, núm.- 20, piso
segundo, a fin de celebrar él juicio de
faltas antes mencionado.

00c

AVISO

JUZGADO NUMERO 21
Potro de dfcs años, cerril, capa cas-

taña encendida, lucero y i*aya blanca
en labio superior, con hierro nalga
derecha y el del Seguro en la izquier-
da, desaparecido Dehesa Navalvillár,
de Colmenar Viejo, ep 22 junio ac-
tual. Caso de ser hallado, se encarece
sea participado a don Fernando Pin-
to, en dicha Villa de Colmenar Viejo.

Juicio verbal de faltas, núm. 619, de
1947, por hurtos

—
Maestre Teño (Anto-

•nio), domiciliado últimamente en la ca-
lle del Dr. Cirajas, núm*.'3, comparecerá
el día 6 de agosto, a las once horas, «a
la Sala de audiencia gjé dicho'Juzgado,
sito en la oalle de Alberto Aguilera, nú-
mero £0, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas ,antes mencionado.

(G. C.—2.707) (B.-2.324)

CHAMARTÍN DE LA ROSA-,
Madrid, 22 de junio, de 1948,.

—
F.l

Consejo de Administración.
En virtud de k> acordado en el juicio1

ue faltas iíúm—814, I947. contra Vi-
cente Garba jo Pérez, de dieciocho .años,'
soltero, jornalero, hijo do Benito y Ma-
ría, que- dijo vivir en esta localidad, calle
de España, número 15, donde río es co-
nocido, y cuyo actúa! paradero se ígno-
-ta, sé cita al mismo por medio de la pre-
sen ce, a fin de qué- el día 23 <& julio,
a las doce <% su mañana, comparezca en
este Juzgado, sito en la avenida del Ge-
neralísimo, número 111 (Casa Consisto-*
rial), y asista con los testigos y demás
medios de prueba de que intente vajerse
a las sesiones del referido juicio.

(A:—9.579) ,

A V ¡S O (A.-9.575)\
(G. C—2.711) (B.—8.320)

Se pone en conocimiento -todos
los señores acreedores del estableci-
miento de, bebidas sito en ía caífe de"
Lope de Rueda-, número 26, que ha-
biendo traspasado don Mariano Cal-
derón én< dación de pago a don Jfcsé
Antonio Gutiérrez, fiagan sus recla-
maciones en ei término de quince días
de su publicación.

><>.

Juicio verbal de faltas núm. 619, de
1947, por "hurto.

—Mínguez Cristóbal
(Jesús), domiciliado últimamente en la
cuesta de las Descalzas, núm. lo, com-
parecerá el día 6 de agosto, a las once
horas, en la, Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, • piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionadoi

ANUNCIO
. Habiendo adquirido de don Fede-
rico Pedro Pérezágua el bar «Sonse-
caj>, plaza Conde Toreno, 1, eí ad>
\u25a0quirénte, don Florentino Martín, do-
miciliado Gonzako de Córdoba, 8, ad-
mitirá, dudante diez- días, cuantas
redamaciones se formulen contra di-
cho establecimiento. Transcurrido, tal
término, no. atenderá ninguna recla-
mación.

(G. C—2.666) (B.—8.26 VJ Madrid, 24 de junto de 1948
GETAFE fA-.-9.578)

(G. C.
—

2.710) (B.—2.321 j Acordado por el señor Juez comarcal
de esta Villa,en providencia de *7 dé ju-
nio de 1948, recibida en los autos <fe
juicio dé faltas núm. 33, de 1948, sobre
lesiones de don Juan Cabrerizo Hernán-
dez, causadas el día 27 del pasado mes
de abril en la estación férrea de. VMla-
verde, por un desconocido que le arro-
jóuna piedra por una de las ventanillas
del tren, se cita por Ja presente al agre-
sor desconocido para que.comparezca an-
te este Juagado comarcal el día 3p de

AVISOJuicio verbal de faltas núm,. 710, de
1947, per hurto.—Olía Herrera (Fernan-
do), skv domicilio, comparecerá el día 6
de agosto, a las once hora*;, en \a Sala
de audiencia de.dicho Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núm. «o,
piso segundo, a fin ¿e celebrar e) juicio
de faltas antes mencionado.

(A.—9-577)
Don Nicolás Castellanos, propieta-

rio del establecirrflento de lechería
sito en la calle de la (Cabeza, núme-
ro.14 (16 moderno), cede el mismo,
con, todos .sus derechos V erise*T(
dona Alna Pérez Teja.

9Kn:a:K»«::««í:K::Ka«_i»Rna::K:«K:»

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53
(G. C—2.709) (B.—2.322) Lo que se hace publicó por medio TELEFONO 25 32 03

13*8 «. Comisión Gestora:
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión del día 17 de mayo^dé 1948 ¡39

ea del pueblo de Navarrédonda, en razón a que tai"localidad no se halla
incluida err las bases de este concurso.

acuerdo de. 20 de septiembre de 1940, y jubilado por otro de 30 tíe
marzo último, con el haber pasivo anual de 1.400 pesetas? cómo 56
por 100 del sueldo regulador de .2.500'pesetas, último disfrutado en
activo por el interesado, y en armonía con los dieciocho^ años y ve
días de servicios que le son computables^ ello de conformidad con
determinado en los artículos 19 y 20 de! anterior Reglamento de. Em-
pleados y Régimen de Servicios de la Corporación, aplicable al casi
presente; surtiendo dicho haber pasivo -efectos económicos a partir
de 21 de septiembre de 1940, siguiente á la fecha de su destitución,
y que se considera incrementado, a partir de i.°de julio de 1945,
hasta -la cantidad de 2.000 pesetas "anuales, como límite máximo' de
la mejora acordada por la Comisión Gestora en n de dicho mes y
año con respecto a 'las pensiones inferiores a ¿ referida cantidad";
declarándose de abono con cargó al concepto número 2 del vigente
Presupuesto de Gastos los haberes correspondientes al año en curso,
,y previa la liquidación pertinente que practique la Intervención de
Fondos, con cargo a la partida aplicable, los atrasos correspondientes
a ejercicios anteriores.

Gobierno Interior
v

622. Autorizar la inversión de un crédito de 25.000" pesetas,*, a
cargo del capítulo VI,artículo 3.° "del concepto 32 del vigente Presu-
puesto de Gastos, «Para adquisición! de mobiliario dé despacho de
oficinas»,' destinado a la renovación del mobiliario del despacho del
ilustrísímo señor Interventor de Fondos de esta, Corporación. •

623. Autorizar' el cambio de la rn&quiífla de\ escribir portátil
marca «Hermes», tipo «Báby», perteneciente al Servicio Forestal,
por otras_ ccHispano Olivetti», destinada al expresado Servicio, decla-
rándose de abono la diferencia de su importe; que se eleva a la can-
tidad de 3.600 pesetas, con cargo al capítulo XIII,artículo 2.0, con-
cepto 297, «Para materiaí de trabajo de .campo», del vigente Presu-
puesto de Gastos.

624. Prestar lá cooperación áe la Diputación Provincial de Ma-
drid al Congreso Mariano Diocesano, que ha de tener lugar en los
días 23 al 30'del corriente, y sumarse a todos los actos que se celebren
com motivo de las bodas de plata del Patriarca de las Indias y Obispo
de Madrid-Alcalá, Dr. Eijo Garay, contribuyendo con la cantidad
•de 10.000 pesetas, que será satisfecha a los organizadores del Con-
greso, corr cargo al capitulóle «Imprevistos» del' Presupuesto vi-
gente.

\u25a0627. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondierfte, cuen-
ta*rendidas por el señor Administrador de la Elesidencia de Ancianos,
de Aranjuez, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :"
Número 73, por 1.000 pesetas, y número 74, por 1.00© pesetas «Para
atenciones diversas» ;los dos dei corriente año.

Hacienda 628. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Jefe del,Depósito Central de Farmacia, acre-
ditando la inversión de los siguientes libramientos: Números 549 y
1.640, por 10.000 pesetas cada uno, «Para adquisición de maquinaria
y material»; números 1.160, 1.475 y 1.639, por 15.000, 5.000 y 15.000pesetas, respectivamente, «Para productos farmacéuticos».; todos ellos
de? corriente año.

*
625.

'
Prestar conformidad a la cuenta justificada que presenta

ei señor Depositario de Fondos de la Corporación de las operaciones
de ingresos y gastes realizadas por cuenta del Presupuesto ordinario
de 1948 y Extraordinarios en vigor, y correspondiente al primer tri-v
mestre .del ajk> era curso, de acuerdo "con lo prevenido en los arricu-
l°s 355 y 3¿7 del Decreto de 25 de enero de 1946.

626* Clasificar al» ex Peón caminero de la Sección de Vías y
Obras provinciales Cruz Casero de las.Heras, destituido de su cargo
cotírio

'
consecuencia de expediente de depuración político-social, por

629. Aprobar,- por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el -señor Administrador de la Imprenta Provincial,


